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Ittín 
D E L A P R O V I S U I A OE L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lc«go q^9 lí* Gtset. Alesldaa v Sttr»-
'•«IIÍM r*cibftiQ l u nórosro» del SousTf» 

4LM n ¿ j* aa *.J«mpl*r «n t i sitio da e<K-
tuabrt , desdi pensAntoerÁ butm al r«d-
k« del nfaaoro «guíente. 

XAS SecnÍAñoe cuid»r¿B á* ftorji?i-»xi 
loe ÜOLcriHus oülecoi&nadoa ord«n«i«-
w a t s , p&rs tu *?>eüft<íeraietóii, qat debe* 

SE PUBLICA LOS LUNES» MIÉRCOLES Y VIERNES 

E* yaMir.oft sa t t Cúnt^dnrla de It DIputeelón proTin«i*I, n eamtro ps-
Mfais einenenU cuntimos el t r ü a u t n , oeno p e n t u «1 MUi^sire y qainee 
peaetu id Año, a los pirtieal-irs*, pagádM al «olieiUr la «uioripciór.. Log 
cauros de fuer* de la capital se luna, por l l b r ac» del Giro mutuo, &dmi-
HécdoBQ §ólo sallo* « i Isa Buaeripeioow de trimestre, j ¿zieaxcenta por la 
£ra«cf»ft¡ ile ¡fteeeta q%* reíaitíu L w mueripcionea atraMda* ae cobran 
con a^meato proporcional. 

L«a iji^ttaniftiitor, d« esta cioTineii abenuin. IL gnseriptidn eou 
ttrtgl-i a la e*3au inserta e& circolor de la Coioieidn prtTiaeia]. publicada 

loe oójíitrci d* nst̂  BouevfM de fecha 30 j 23 de diciamb» de 19%. 
1.CH Jytgsdoa icunjcioalea. sin dirtinción, dies p*aetea al aBo. 
Núaxeru eueltos. Teiatieiniso eéDUmoe de peeata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoeiciunen de las autoridnrieg. excepto la? que 
M&n a inutaneia do parta no pobrr, te inserUnia ofl-
eiíümente, as ¡mismo cualquier anuncir» concerniente al 
««rvicio nacional que *íimane de i»* nnSmas; lo de in
terés partícol&r prcrio el pavo adelantado de reinte 
céntimea de peseta por cadn línea de iniíercion. 

Loa anuneioa a que hace referencia la circular de la 
Comiaitfn proTineitl, (ecliR 14 de diciembre de 1905, en 
cumplinüentc al acuerdo de le Diputación de 20 de no
viembre de dicho afio, y CUTA circular ha sido publi
cada na loe BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de diciem
bre yaciUdi, ee&bcnftr^n con ftrreglo a la tarifa oue en 
tnanetonadoa BOLBTINBS W inucrtr. 

P A R T E O F Í C I Á L 

PRIS1DE«C1A 
OBI, CÜN5KJO DS MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIH 
(Q. D . G.), S. M . la Reina DcAs 
Vlctorln Eugenia y SS. AA. RR. «I 

ñrfndpe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
¡alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
ternas personas de la Augusta Real 
"amllla. 

(GfMtta del iíu 4 de enero de 19IG.) 

Gobierno civil de la provincia 
CIRCULAR NÚM. 1 

Encarezco a los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, remitan a este Gobierno, sin pérdida de 
tiempo, copia certificada del acta de la sesión en que 
haya tenido lugar la constitución del Ayuntamiento, y 
devuelvan diligenciados los- estados impresos que se 
les enviaron por correo, en el tiempo señalado, o sea 
antes del dia 15 del corriente. 

León 3 de enero de 1916. 
E l Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 
K L K C C I O J S T E S 

RELACIÓN de los locales designados 
por las juntas municipales del 
Censo electoral que a continua
ción se expresan, para las elec
ciones que tergsn Inger en el año 
de 19,6: 
Acevedo.- La Casa Escuela de 

esta villa. 
Arganza.—í.\ cuarto principal nú

mero 1 de la casa de D. Hermége-
nes Yáñez, en la calle de la Iglesia. 

Armam'a.—La Escuela de niños 
de Arntunia. 

Astorga— Distrito 1.°, Sección 
1.*: la Escuela de niños de San 
Francisco, hoy Zona militar.—Sec
ción 2.a: Escuela de niñas de S¿n 
Francisco.—Distrito Z.", S e c c i ó n 
I . " : grupo escolar, sección 2 " de 
nlflos.— Sección 2.": grupo escolar, 
3.a sección éo niños. 

Balboa. La Casa Escuela de ni
ños de este pueblo de Balboa. 

Bar/as.—Distrito 1.°: la Cafa-
Escuela de niños, sita en el pueblo 

de Bar jas.—Distrito 2.°: la Casa-
Escuela de niños de Corrales. 

Bembibre.—Diitiito de Bembl-
bre: la Cesa-Escuela nacional de ni
ños de esta Viile.- Distrito de Vina
les: la Cara-Escuela nacional del 
mismo pueblo. 

Benaviaes— Distrito de Benavl-
des: el pstlo de la Casa-Escuela de 
niños.—Distrito de Qulntanllla: la 
Cesa Concejo de dicho pueblo, sita 
en la calle R .-al. 

Benuzá.—Distrito 1.°: la Casa-
Escuela de Benuza.—Distrito 2.": la 
Cas; -Escuela de niños del pueblo de 
Lcrcba. 

Boca de Huérgano.—Distrito 1.°: 
la Caso-Escuela de Boca de Muér
gano.— Distiito 2.°: la Casa'Escue
la de Veiverde de la Sierra. 

Bañar—Distrito de Bcñar: el sa
lón del pueblo, situado en la Casa 
Consistcrisl.—DUtrlto de Grando-
so: la Escuela de dicho pueblo. 

Bo.rrenes.- La Escuela de niños 
de este pueblo. 

Brazuelo.—La Escuela de este 

pueblo, sita en la planta baja de la 
Casa Consistorial. 

Barón.—La Casa Consistorial de 
esta Villa. 

Bastillo del Páramo.—LH Casa-
Escuela de este pueb.'o. 

Cabreros del Rio.—La Escuela 
de niñas de esta localidad. 

Cabrillanes.—Vna hab i tac ión 
contigua a la Casa Consistorial, in
dependiente de ésta. 

Campo de Villavidel — La Casa-
Escuela vieja del pueblo de Campo. 

Camponarava.—La Casa-Escue 
la de niñas de este pueblo. 

Cármenes.—Distrito 1.°: iaCasa-
Eicuela de Cármenes.—Distrito 2.°: 
La Casa-Escueta de Gete. 

Carrizo.—La Casa-Escuela de 
ñiflas de esta villa. 

Carrocera.—La planta baja de la 
Casa ConsMorial de este pueblo. 

Castilfalé — La casa de Ayunta
miento, excutdos el salón de sesio
nes y las oficinas municipales. 

Castrillo de Cabrera.—La Casa-
Escuela de n ños de Castrillo de Ca
brera. 

Castrillo de los Potvaz<£res.—la 
Escuela de niños de este pueblo. 

Castrocalbón.—L* Casa-Escuela 
de niñes de esta villa. 

Castrocontrigo.—Distrito 1.°, 
Casnocontrigo: la Escuela de niñas, 
sita en el casco de dicho pueblo, ca
lle principal.—Distrito 2.°, Negare-
ja:: la Escuela de niños, sita en el 
casco de dicho pueblo, plaza princi
pal. 

Castrofuertc.—La Casa-Escuela 
antigua, sita en la calle del Medio. 

CastromuJarra —Le casa de 
Ayuntamiento de este pueblo. 

Casirotierra.—La Escuela de es
te pueblo. 

Cea.—«La Salona,» local Inde
pendiente de las oficinas municipales 

Cebanico.—La Casa-locuela de 
Ce banico. 

Cebroms del Rio—La Casa-Es-
cupla de Cebrones del Rfo. 

Cimanes de la Vcga.—\,a Escue
la de niños de esta Villa, sita en la 
calle de la Ig'esla. 

Cimanes de! Teiar.—La Casa-
Escuela de Cimanes y su sala de en
señanza. 

Cistierna.— Distrito de Cistierna: 
el Colegio de Nuestra Sfflora de es
ta villa.- Distrito de Sabero: la Ca
sa Escuela de niños del mismo. 

Corvillvs de los Oteros.—La sala 
de Escuela de niños, sita en la plrza. 

Cabillas de los Oteros.— La Es
cuela nacional de niños do estft Villa. 

Cubillas de Rueda.—Las Escue
las de este Municipio. 

Chozas de Aba/o.—Distrito de 
Chozas: la Case-Escuela mixta de 
Chczas de Atojo.—Distrito de Ar-
doncinc: la Casa-Escuela mixta de 
Ardcnclno. 

(Se contiriuard) 
León 4 de enero de 1916. 

El Gobernador, 
Victoriano Ballesteros. 

Circular núm. 2 
Se hace saber, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el R'g'amento de 
Procedimiento administrativo, que 
con esta fecha se elevan al Exce
lentísimo Sr. Ministro de ta G; b¿r-
náclón, los recursos de alzada in
terpuestos por D. José Antolino 
Jáñez. vecino y elector de Congos
to; D. Ramón Gor zález Mance
bo, de Poi.ferrado; D. Miles Valdés, 
de Gotdoncillo, y D. Francisco Ba
rrio, do Caslrocalbón, centra fallo 
de la Comisión provincial, dictado 
en los respectivos expedientes elec
to rales de las elecciones de Conce
jales celsb.-adas en noviembre úl
timo. 

León 5 de enero de 1916.. 
El Gobernador, 

Victoriuno B^ilcstcrcs. 

M I N A S 

DON JOSÉ R E V I L U Y HAYA, 
JNCWMIKKC. W f K • OS*. O i S T R I T O 

JK'lliSÍO DE hSTA PKCIVINCU 
i Hago saber: Que per D. Pedro 
J Gómez, en representación de don 
y Juan Mac Lennan, Vecino de León, 
\ se ha presentado en el Gcbiernoci-

vil de esta provincia, en el dia 20 del 
; mes de diciembre, n ias once, una 

solicitud de registro pidiendo 35 per-
: tenencias para la n.in;: de hierro lla

mada Josefa, sita en el paraje - La-
meira del Concejo», término Cabsr-

: eos, Ayantsmlento de Sobrado. Ha
ce la desig.iacivin á» las citsJas 36 
ptrienencií?, rn la f-rma siguiente, 
cor. arreg'o al N. m : 

tomará como punto de partida 



una estaca, en el centro de una cali
cata, en el citado paraje de «Lamelra 
del Concejo», y desde él se medirán 
100 metros al NE., y se colccará 
una estaca auxiliar; de ésta 600 al 
NO., la 1.a; de ésta 300 al SO., la 
2.a; de ésta 1.200 al SE., la3.a; de 
ésta 300 al NE., la 4.a, y de ésta con 
600 al NO., se llegará a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tlen: realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.461. 
León 31 de diciembre de 1915.— 

/ Revilla. 

CAPITANÍA GENERAL 
DE LA 7.a REGIÓN 

Emado Mayor 
Orden general del día 28 de di

ciembre de 1915, en Valladotid 
Para destino a cuerpo activo de 

los reclutas del reemplazo de 1915, 
llamados a concentración por Real 
orden-circular de 15 del actual (Dia
rio Oficial núm. 282), el Excmo. se
ñor Capitán General de la Reglón, 
ha dispuesto lo siguiente: 

1. ° Los cuerpos activos de la 
Región recibirán y darán de alta a 
los reclutas que se les señalan en el 
estado A, para completar los efecti
vos de sus plantillas y cubrir bajas 
en las unidades y dependencias que 
en dicho estado se expresan. 

2. " Las Cajas de Recluta de la 
Región, facilitarán a los cuerpos los 
individuos que determina el esta
do B , dando cuenta, directamente, a 
los de guarnición, en Africa, dé los 
presuntos desertores que, por co-
rresponderles en sorteo, se les haya 
destinado para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 5.° de la cita
da R. O. C 

3. " A los efectos del art. 362 del 
Reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reclutamiento, los re
clutas que aleguen o aparenten tener 
defectos físicos, de tos comprendi
dos en las clases 2.a, 3.a, 4.a y 5.a 
del cuadro de inutilidades que acom
paña a dicha Ley, serán destinados 
por las Cajas a cuerpos de Infante
ría, y enviados directamente a esta 
capital provistos de la correspon
diente baja, debidamente autorizada, 

para su ing-eso en el Hospital mi
litar. 

Para la observación de los pre
suntos Inútiles, se tendrá presente lo 
dispuesto en R. O. C. de 28 de oc
tubre de 1908 (D. O. núm. 245), pro
curando los Trib'unsles Médicos 
concretar en sus fallos, a ser posi
ble, si la enfermedad o causa de ex
clusión, temporal o definitiva, exis
tía en la fecha de la concentración, a 
fin de que los Jtfes de Caja proce
dan, cuanto antes, a cubrir, si co
rresponde, las Vacantes que los ex
cluidos producen en el cupo activo. 
La Inspección de Sanidad remitirá 
coplas parciales, por provincias, de 
las actas del Tribunal Médico-Mili
tar a las Comisiones Mixtas de Re
clutamiento, para que tengan noticia 
de los excluidos temporalmente, que 
causarán baja en los cuerpos y alta 
en las Cajas de su procedencia, que
dando sujetos a las revisiones regi
mentarlas, y de los totalmente ex
cluidos, a los que expedirán el certi
ficado de inutilidad que previene el 
art. 84 de la Ley, y copia completa 
del acta de Inutilidad a esta Capita
nía General. 

Los Médicos encargados del re
conocimiento de reclutas en las Ca
jas, remitirán el día 13, al Inspector 
de Sanidad Militar de la Reglón, re
lación de los que a su juicio deban 
ingresar en el Hospital militar, con
signando en ella el nombre y apelli
dos de cada uno, si debe considerar
se como Inútil, presunto Inútil, o a 
curación y enfermedad o defecto que 
presente. De los que reconozcan a 
partir de dicho dfa, proporcionarán 
sucesivamente iguales datos, hacién
dolo el Médico civil correspondien
te donde no quede Médico militar. 

Debiendo unirse a las historias de 
comprobación y propuestas de In
utilidad, coplas de las medias filiacio
nes, y no consignándose en las ori
ginales la nota de baja y destino a 
cuerpo hasta el dfa 15 de enero, los 
Médicos citados en el párrafo ante
rior, reclamarán dichas coplas con 
suficiente anticipación, para que, en 
unión de los decumentos referi
dos, puedan remitirse con la oportu
nidad necesaria, para que los pro
puestos como Inútiles, sufran los re
conocimientos reglamentarlos en los 
días 19,21 y 23, y puedan someter
se a la decisión del Tribunal Médico, 
el 28 de enero. 

Los Jefes de las Cajas Vigilarán 
se extiendan con claridad las coplas 
de las medias filiaciones, consignan
do, con los demás datos, la Caja y 
reemplazo a que cada recluta perte
nece, y expidiéndolas con urgencia, 
convenientemente autorizadas. 

El Gobernador Militar, Inspector 
de Sanidad y Director del Hospital 
militar de esta Plaza, se entenderán 
entre sf, directamente, para cuanto 

se relacione con e! cumplimiento de 
la mencionada R. O. C. de 28 de oc
tubre, especialmente para lo que se 
preceptúa en su apartado 5.° 

4. ° Los Gobernadores Militares 
dispondrán con la debida anticipa
ción que a las Cajas de la provincia 
de su mando, vayan los sargentos 
talladores que el Reglamento dispo
ne, devengando el plus correspon
diente los que salgan de su residen
cia; las citadas autoridades quedan 
facultadas para expedir los pases ne
cesarios a este objeto, dando cuenta 
a esta Capitanía Gsr.eral. 

5. " Los Jefes de las Cajas de Re
cluta comunicarán, por telégrafo, a 
esta Capitanía General, en la tarde 
del 13 de enero, el número total de 
mozos de su Caja que se h in pre
sentado personalmente en ella o en 
otras, el de los que faltan con justi
ficado motivo, el de los prófugos y 
el de los presuntos desertores; de 
estos últimos darán cuenta, además, 
por oficios separados, y antes del 25 
del citado mes, remitirán detallada 
noticia del resultado de la concen
tración, mediante el formularlo pre
venido en el art. 399 del Reglamen
to, agreg indo, en nota, cuantas ob
servaciones juzguen oportunas. 

6 0 SI por efecto del sorteo u ór
denes especiales recibidas, no que
daran en alguna Caji reclutas dé 
los oficios que para detsrmlmdos 
cuerpos se señalarán oportunamen
te, serán sustituidos por otros que 
reúnan las condiciones más aproxi
madas, dando de ello noticia detalla
da a esta Capitanía General. Los 
Jefes de las Cajas a quienes corres
ponda dar reclutas a Regimientos de 
Caballería, tendrán muy en cuenta 
Ib prevenido en la base n del articu
lo l . " d é l a R . O, C. de ISdsfibre-
ro de 1937 (O. O. núm. 36). 

7. ° Los Gobernadores y Coman
dantes militares, quedan autoriza
dos para expedir los pases por 
cuenta del Estado que sean necesa
rios con motivo de la presente con
centración, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por R. O. C. de 24 de di
ciembre de 1909 (D. O. núm. 291), 
procurando agrupar conveniente
mente en ellos a los Individuos que 
hubieran de viajar aislados, a fin de 
que efectúen su viaje de incorpora
ción por cuarta parte, formando 
cuerpo y en comisión del servido, 
proporcloná idose asi la debida eco
nomía en los transportes. Dichas 
autoridades expedirán también los 
pases que los Jefes de las respecti
vas Cajos les reclamen para los re
clutas acogidos a los beneficios del 
capitulo XX de la vigente ley de Re
clutamiento; en la inteligencia de 
que han de ser por cuenta de los in
teresados los gastos que origine su 
Incorporación a los cuerpos de des
tino. 

8. ° Por esta Capitanía General 

se remitirá oportunemente a cada 
Caja de Recluta, nn cuadro de mar
cha por ferrocarril pera la Incorpo
ración de los contingentes a las guar
niciones a que h»yan sido desti
nados. 

9. ° Para cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 de la Real orden-
circular de concer.traclón, tanto la 
Intendencia Militar de la Reglón, 
como los Ji fes de las Cajas de Re
cluta, tendrán muy en cuenta lo pre
venido en la Real orden de 24 del 
actual (D. O. número 289). 

Las remesas de mantas a que ha
ce referencia el apertardo A, de la 
mencionada Real orden, ají como las 
devoluciones que procedan,de acueií 
do con el aportado D, serán por 
cuenta del Eslado, en ta forma regla
mentaria. 

10. Todos los Gobernadores y 
Ccmandantes Militar es de la R< glón, 
de acuerdo con les Ji fes de la esta
ción local del ferrocarril, dictarán las 
medidas oportunas para que el em
barco y transporte de reclutas, se 
practique con orden y rapidez, para 
lo cual (especialmente en Astorga, 
León, Medina del Campo y Valla-
dolid), nombrarán el personal de Of i 
ciales y tropa necesarios para que al 
paso y llegada de los trenes que con
ducen reclutas, vigilen para el 
mantenimiento del orden y Ies faci
liten los auxilios que estén a su al
cance, prestando apoyo material y 
moral a los encarg idos de partida, y 
darán las órdenes necesarias para 
que, a la llegada de los reclutas a la 
estación de su destino, encuentren 
a Oficiales de su cuerpo q'ie les con
duzcan al cuartel. 

11. Antes del dfa 25 de enero 
próximo, los Jefas de cuerpo darán 
cuenta a esta Capltanfa Gjneral de 
h iber sido tallados, reconocidos y 
vacunados todos los contingentes de 
reclutas, remitiendo el estado numé
rico prevenido en el art. 399 del Re
glamento, y agregando, en nota, 
cuantas observaciones consideren 
oportunas. 

12. Los expedientes de respon
sabilidad, prevenidos en el art. 140 
de la L?y, se instruirán por las Cajas 
a que pertenezcan los reclutas, o por 
los Cuerpos a que fuesen destina
dos, según los casos, que taxativa
mente determina el art. 36S del Re
glamento, y tanto éstos, como los 
Instruidos en virtud dé lo que dis
pone el art. 3ro del misino Regla
mento, se tramitarán con la mayor 
rapidez posible. 

13. Para el cumplimiento de esta 
orden general, alternará con el per
sonal de las Cajas, el del Batallón de 
reserva de igual número. 

14. Las Autoridades militares, asf 
como cuantos tomen parte o Inter
vengan en la concentración, distribu
ción y marcha de los reclutas a sus 
destinos, pondrán especial cuidado. 



' i 
en la parte <lue 'es compete, en evi
tar fjltas, errores y entorpecimien
to» en estes Importantes cparaclo-
nes, qte dtben realizarse con toda 
exactitud y puntualidad, y cuidarán, ; 
asimismo, de dar acertado cumplí- j 
miento, no sólo a cuanto se previene 
en esta orden, sino también, y con 
especial celo, a los preceptos conte
nidos en la Real orden-circular de 
concentración tantas veces menclo- i 
nada. 

De orden S E se hace saber en 
la general de este dfa, para su cum
plimiento.=EI General Jefe de Es
tado Mayor, Wenceslao Bellod. 

NOTA. Los estados que se citan 
en la orden anterior, se han suprimí, 
do, por obrer ya en poder de las 
autoridades que en dicha orden se 
mencionan, e Interesar solamente a 
éstas su conocimiento. 

Jauta municipal del Censo electo
ral de Borrenes 

Don Florencio Rodríguez y Rodrí
guez, Secretario del Juzgado mu
nicipal, y, cerro tal, de la mencio
nada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en el día 1.° 
del actual, han sido designados co
mo Vocales v suplentes para consti
tuir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, durante 
el próximo venidero periodo de vida 
legal 4s esta Corporación, bjjo la 
presidencia de D. Juan Méndez Bo-
to, como Presidente titular, los se- | 
flores que a continuación se expre- 1 
san, en el concepto que respecto j 
de cada uno se específica: ' 
Para Vocales, y concepto de la de- j . 

signatión \ 
D. Feliciano Voces Maclas, Presl- ' 

dente. 1 
D. José Alvarez Fresco, Concejal, f 
D. Esteban Blanco Morán, contri- ] 

buyente. j 
D. Matías Reguera AlVJrez, Idem. ' 
D. Eduardo AlVúrez Prada, indus- • 

trlal. i 
D. Emilio Valcarce Suárez, Juez, i 
Para suplentes, y cancepte de la 

designación \ 
D. Miguel Paclos Vázquez. Gonce- j gongoíto " " l * 

Jal. I Cubillos.. 
D. Jerónimo Prada Oviedo, contri- : Encinedo 

buyente. 
D . Guillermo Voces Fernández, Id. 

Para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y con 
el fin de que quienes se consideren 
agraviados o indebidamente poster
gados, puedan reclamaren el térmi
no de diez dias ante el Sr. Presi
dente de la Junta provincial, expido 
la presente, con el V." B." del se
ñor Presidente, en Borrenes a 10 de 
octubre de 1915. 

guez — V." B.": El Presidente, Juan 
Méndez. 

Don Santiago Rodríguez García, Se
cretario de la Junta del Censo 
electoral de Santovenla de la Val-
donclna. 
Certifico: Que en esta de mi car

go, se halla extendida la que, copla-
da literalmente, dice: 

«Acta de renovación de la Junta 
municipal del Censo electoral . « E n 
Santovenla de la Valdoncina, a l . " 
de octubre de 1915; reunida la Junta 
municipal del Censo electoral, en la 
sala capitular, bajo la Presidencia 
del Sr. D. Patricio Flda'go y Fldal 
go, y con asistencia de los señores 
Vocales que la componen, y siendo 
la hora designada para este acto, el 
Sr. Presidente, conforme a lo dis
puesto en el art. 12 de ta ley Electo
ral expuso: que se debia dar cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 11 
de la misma, para la renovación de la 
Junta municipal Enterados los seño
res concurrentes, y teniendo a la vis
ta la lista de mayores contribuyentes 
y la relación de los que componen el 
Ayuntamiento, y demás datos de la 
designación de Vocales, procedió 
primeramente al sorteo de los mayo-

' res contribuyentes por Inmuebles, 
cultivo y ganadería, resultando del 
mismo elegidos, D. Manuel Martín 
Marcos y D. Esteban Vafeares Fer
nández, para Vocales, y D. Santos 
Fernández Rodríguez y Matfas Fer
nández Villanueva, para suplentes; 
y habiendo sido elegidos por el ar

tículo 29 los señores Concejales, 
quedó designado D. Manuel Martí
nez y Martínez, que es el de más 
edad, y D. Anastasio Prieto Fernán
dez, que le sigue, para suplente; no 
habiendo nlrgún Jefe ni Oficial del 
Ejército retirado, ni de los que se 
mencionan en (os casos 2.°, 4 ° y 
5 °, se vló que el ex Juez más anti
guo, era D. Mariano Fernández Gar
cía, que quedó designado para Vocal, 
y D. José Prieto Rodríguez, que le 
sigue, para suplente. Que se les h i 
ga seber sus nombrcmlentos. y se re
mita copia de este acta al Sr. Presi
dente de la Junta provincial y un cer
tificado al Sr. Gobernador civil para 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL, con lo que el Sr. Presidente 
levantó la sesión, de la que se ex
tendió la presente acta, sin reclama
ción alg ma, que firman después de 
su lectura, todos los señores concu
rrentes: de que yo el Secretarlo, cer-
tlflco.=EI Presidente Patricio Fldal-
go .= Justo Fernández.»-Demetrio 
Nicolás.—Hipólito Villanueva — Eu-

fenlo Nicolás. =SantlGga Rodríguez, 
ecretarlo.» 
Y para remitir al Sr. Gobernador 

civil de la provincia de León, expido 
la presente, que firmo en Santovenla 
de la Valdoncina, a l . " de octubre 
de I9I5 .=EI Secretarlo. Santiago 
Rodríguez.=»EI Presidente, Patricio 
Fidalgo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Con el fin de oír reclamaciones, se 
halla expuesto al público por término 
de diez dias, en la Secretarla de este 

Ayuntamiento, el padrón de cédula* 
personales para 1916. 

Gradefes 31 de diciembre de 1915. 
El Alcalde, Manuel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Se halla expuesto al público en b 
Secreteria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, el padrón 
de cédulas personales para el año 
de 1916; durante cuyo plazo pueden 
hacerse cuantas reclamaciones se 
consideren justas. 

Comilón 1.° de enero de 1916.— 
Manuel López. 

Alcaldía constitucional de 
S inta Mxria del Páramo 

Por el término de ocho dias que
dan expuestos al púbilco en esta 
Secretaría, los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordina
rios sobre paja y leña, formados pa
ra 1916, a fin de oir reclamdclones. 

Santa Marfa del Páramo 20 de d i 
ciembre de 1915.=El Alcalde, M i 
guel Tagarro. 

.% 
Confeccionado el padrón de cé 

dulas personales para el próximo' 
año de 1916, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días, para 
oír reclamaciones; pasado el cual, 
no serán admitidas las que se pre
senten. 

Santa María del Páramo 17 de d i 
ciembre de 1915.=EI Alcalde, M i 
guel Tagarro. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E P O N F E R R A D A 

Año M l u r a l de 1 9 l « 
Nnsvo repartimiento de doce mil novecientas sesenta poetas, a q.ie asciende el presupuesto carcelario del aña 

antes expresado, girado entre los Ayuntamientos del partido, a tenor de 16 dispuesto en la Real orden de 12 
de noviembre de 1874 y ley de Presupuestos del año corriente, a saber: 

AYUNTAMIENTOS 

A 'bares....... 
Bemblbre 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas Raras 
Carucedo.. 
Castrillode Cabrera. 

Folgoso de la Ribera . . . . . . . 
' Fresnedo 

Igüefla 
Los Barrios de Salas. 

i Molinaseca 
i Noceda 
, Páramo del Sil: 
: Ponferrada 

Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez. 

- San Esteban de Valdueza.. 
, Toreno , 

Total.. 

CUOTA PARA E L TESORO 

Territoiial 

l'esetat Cts, 

Urbana 

Pesetas Cts, 

10.389 57 
16.390 60 
10.727 22 
4 479 29 
4.292 24 
7.468 47 
8.196 56 

11.255 18 
12.334 75 
6.792 62 

12 316 80 
10.597 17 
5.442 23 
9.921 48 

12.322 73 
11.862 39 
11.498 43 
10 490 43 
35 228 57 
11.764 90 
10.697 23 
11.113 92 
11.135 71 

255.714 49 

1.680 30 
2 621 52 
1.459 28 

480 37 
1.409 58 
1.465 03 

875 24 
1.069 92 

511 72 
1.921 14 
1.523 78 
2 364 98 

482 22 
251 10 

2.599 38 
76 27 

640 65 
508 16 

6 954 30 
1.087 44 

875 70 
716 15 

1.164 78 

Subsidio 

Pesetas Cts. 

32.515 01 

342 • 
6.986 > 

• • » 
36 » 

124 80 
36 i 
28 68 

619 16 
254 62 
33 40 

198 47 
430 46 
72 > 
97 88 

387 50 
181 64 
367 02 
885 > 

18 963 99 
559 20 
554 10 
320 10 
783 80 

Pesetas Cts. 

32 267 71 

12.411 87 
25.999 01 
12.166 50 
4.995 66 
5 826 62 
8.967 50 
9. ICO 48 

12.942 26 
13.101 C9 
8.752 16 

13.839 05 
13.392 61 
5.996 45 

10.270 46 
15.509 61 
12.120 30 
12 506 10 
11.881 59 
61.146 86 
13.411 54 
12 127 03 
11.150 17 
13.082 29 

320.497 21 

Cuota anaal 
Ptas. Cts. 

501 92 
1.051 37 

492 01 
202 » 
235 60 
362 60 
368 » 
523 54 
529 74 

.353 90 
559 60 
541 54 
242 46 
415 30 
619 08 
490 10 
5'.)5 70 
480 44 

2 472 70 
542 52 
490 40 
450 88 
529 • 

Co.-rrespoD^ 
de al 

trimestre. 

Ptas. Cts. 

12.960 

125 48 
262 84 
123 > 
50 50 
58 90 
90 55 
92 > 

130 84 
132 45 
88 47 

133 90 
135 30 
60 61 

103 83 
154 77 
122 52 
126 43 
120 11 
618 18 
135 58 
122 60 
112 72 
132 25 

3.240 
Florencio Rodri- Ponferrada 10 de diciembre de 1915 —El Alcalde, Cayetano Fernández.—EI Secretario, Horacio López. 

1 



1 
Alcaldía constitucional de 

Molinaseca 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en esta Secretaria munici
pal, por los términos reglamentarios, 
elrepatUmiento de consumos y el de 
arbitrios extraordinarios, para el co
rriente año, a fin de oír reclamacio
nes. 

Molinaseca l . °de enero de 1916. 
El Alcalde, Pelcgrfn Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Habiéndose acordado por la Jun
ta municipal de mi presidencia la Im
posición de arbitrios extraordinarios 
sobre los artículos no comprendidos 
en la tarifa 1.a de consumos, y que 
expresa la que se Inserta a continua
ción, a fin de cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario de este Munici
pio en el año de 1916, asi como tam
bién el solicitar del Sr. Gobernador 
civil la necesaria autorización para 
su cobro, quedan expuestos al públi
co los acuerdos de referencia en la 
Secretarla del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles; durante 
el cual podrán presentar las reclama-
clones que estimen procedentes los 
obligados a satisfacerlos; advlrtlén-
dose que, pasado dicho plazo, no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan: 

TARIFA 
Articulo: paja.—Unidad: kilogra

mo.—Precio medio de la unidad: 4 
céntimos de peseta.—Arbitrio en 
unidad: un céntimo de peseta.— 
Consumo calculado durante el año: 
600.000 kilogramos.—Producto 
anual: 6.000 pesetas. 

Articulo: leila.— Unidad: kilogra
mo.—Precio medio de la unidad: 4 
céntimos de peseta.—Arbitrio en 
unidad: un céntimo de peseta.— 
Consumo calculado durante el año: 
55.1C0 kilogramos.- Producto anual 
551 pésetes. 

Total, 6.551 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

Valderas 2 Je enero de 19¡6 .= 
E¡ Alcalde, Lorenzo Abad.—Por su 
mandado: Perfecto Mañanes, Secre
tarlo. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Por término de diez dfas queda 
expuesto al público, para oír recla
maciones, el padrón de cédulas per
sonales para el corriente año. 

San Emiliano 1.0 de enero de 1916 
El Alcalde, Casimiro Aivarez. 

Vega, sin segundo apellido (Cons
tantino), natural ds Villacebrón, ptr-
tido de Cangas de Tinco (Asturla: ) , 
de estado soltero, profesión jornale

ro, de 14 años de edad, domiciliado 
últimamente en Cubillos (León), 
procesado por estafa a la Compañía 
férrea del Norte de España, viajan
do sin billete, comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juzgado 
de Instrucción, para constituirse en 
prisión y prestar declaración indaga
toria; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, si no lo verifica. 

Dado en Ponferrada a 30 de di
ciembre de 1915 —A berto Paz.-* 
El Secretarlo judicial, Primitivo Cu
bero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE OVIEDO 

A nuncio 
Con arreg'o a lo dispuesto en el 

art. 13 de la Ley de elección de Se
nadores, de 8 de febrero de 1877, se 
halla expuesta a! público, en el sitio 
de costumbre de esta Universidad, 
la lista de Sres. Cftedráticos, Pro
fesores auxiliares, Doctores y Di
rectores de Institutos y Escuelas es
peciales del Distrito Universitario, a 
quienes la citada Ley concede el de
recho electoral, a fin de que puedan 
producirse las reclamaciones de In
clusión o exclusión dentro del tér
mino legal, o sea desde el dia 1.° 
al 20 del próximo mes de enero. 

Oviedo, 31 de diciembre de 1915. 
El Rector, Aniceto Sela. 

SOCIEDAD ECONÓMICA 
P E AMIGOS D E L l'AÍS D E LEÓN 

Lista de los socios de esta Econó
mica que tienen derecho electo
ral para la de Senadores, for
mada y publicada con arreglo a 
las disposiciones de la Ley de 
S de febrero de 1S77, y Real or
den de 17 de enero de 1900: 
I D . Ambrosio Fernández Llama

zares 
2 > Agusttil A.fageme 
3 > Agustín Carro 
4 » Alvaro Garda San Pedro 
5 > Antonio Bélinchón Llerena 
6 > Antonio López Robles 
7 > Antonio del Pozo Cadórnlga 
8 > Antonio de Paz 
9 » Angel Bayón 

10 » Angel de Paz Blanco 
11 > Andrés Arce Llevada 
12 •> Augusto López Carreño 
13 » Andrés Mantecón 
14 > Altjandro Nogales 
15 » Adolfo López Núñez 
16 > AnJrés Mancada 
17 > Anselmo Fernández 
18 > Bernardo Llamazares 
19 > Benigno Calleja 
20 > Benigno Ibán 
21 > Benito Bayón 
22 » Banigno Puinaresa 
23 > Balbino Di z 
24 » Bíriürdo Fernández Cabo 

25 D 
26 
27 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 

47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 

L66 
67 

68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
81 
85 
86 
87 
83 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
98 

César Zapico 
Ciprano García Lubén 
Crispín González Mateos 
Ciríaco Fernández 
Constantino Santos 
Daniel Robledo 
Daniel Calvo 
Darío Amandi 
Domlrgo Sanz Villar 
Eduardo Santander 
Eduardo Contreras 
Eugenio Picón 
Edusrdo Esteban 
Eduardo Mlllán 
Eduardo Ramírez de Verger 
Enrique Hidalgo 
Ezequlel Fernández 
Eladio Santos 
Emilio Pedrero 
Esteban Sanz 

Fernando Sánchez Chlcarro 
Francisco Fernández Lla

mazares 
Francisco Sanz 
Faustino Ovejero 
Félix Arguello 
Félix Zuazo 
Felipe Solis 
Felipe Oliver 
Fortunato Vargas 
Fernando Morán 
Francisco Alfa gente 
Francisco Burón 
Francisco G arcía Torres 
Frpnclsco Crespo Moro 
Francisco CU 
Fernando Becker 
Faustino Carpintero 
Feliciano Fernández 
Fermín Alvarez 
Gabriel Baibuena de Medina 
Gerardo Flórez Llamas 
Guillermo Martínez 
Gumersindo González Bal-

buena 
Graciano Diez 
Hipólito Unzueta 
Isidro Diez Colín 
Ignacio Cámara 
Isidro Alfcgeme 
Isidoro Zoya 
Ignacio Durrutl 
Joaquín Rodríguez del VaMe 
Joequín Gómez Martínez 
José Fernández DeVesa 
José Rodríguez Fernández 
José Sánchez Chlcarro 
Juan Flórez Llamas 
Julián de León 
Jacinto Peña 
Jesús López Gómez 
Joaquín López Robles 
Joaquín Nicolás Alonso 
jasé Datas Prieto 
José María Vicente y López 
Jusn Gímsz San Pedro 
Juan Guisasola Válgoma 
Juan Mardomirg) 
Julio López Fernández 
Julio del Campo 
Justino Velasco 
José Alonso Pereira 
José SÍHCIK'Z M. Rabasa 
Lorenza Ailer 

97 D. Laureano Diez Canseco 
98 > Llsardo Martínez 
99 > Lorenzo Diez 

100 > Lorenzo MUlo 
101 > Luis González 
102 > Ladislao Montes 
103 > Maximino Alonso Miñón 
104 > Mariano Santos del Trigo 
105 > Manuel Fernández 
106 > Manuel Tascdn 
107 > Manuel de Cárdenas 
108 > Mariano Molleda 
109 > Mariano Gordón 
110 > Manuel Orla 
111 > Miguel Pérez 
112 > Miguel Castaño 
113 » Manuel Benito Jlmeno 
114 > Mariano Pedresa 
115 > Mariano Alonso 
116 > Martín Castaño 
117 > Miguel Matachina 
118 > Miguel Nistal 
119 > Miguel Romón Melero 
120 > Manuel Mlllán Feo 
121 > Manuel Arrióla 
122 > Manuel Ríos 
123 > Matías Robla 
124 > Miguel García Valle 
125 > Mauricio San Miguel 
126 > Miguel de Paz 
127 > Narciso Aparicio Lcblt 
128 > Narciso Garrido 
129 > Nicolás Tortees 
130 > Nicanor Alvarez 
131 > Nlseno González 
132 > Octavio Alvarez 
133 > Pascual de Juan Flórez 
154 » Pascual González Abnso 
135 » Pascual Gracia 

,153 > Pedro Pardo 
i 137 » Prudencio Crecente 
] 138 « Prudencio Vidal 
; 159 > Pedro Campo Ugldos 
j 140 « Ramón Pdílarés Nomdedeu-
' 141 > R»món Pallarés Birjón 

142 » Ramón A-mesto 
145 » Ricardo Fan;u! 
144 » Roberto Conty Bron 
i 45 » Ricardo Espinosa 
146 > Ricardo Gilón Castaño 
147 » Ricardo Lcscún 
14S.' « Ricardo Pallarás Berjón 

¡149 » Ricardo Panero 
j 150 » Ricardo Gircía Martínez 
j Í5I » Rogjlio Fernández Pachón 
i 152" » Román Luera Pinto 
[ 155 > Roberto Gírela Redondo 
I 154 > Ramón Coderque 
! 155 » Rosendo González 
1 156 » Ssbas Martin Granizo 
i 157 > Salustlano López Ugldc& 
] 15S » Sant¡;goBlanch 
í 159 > Snnti'ígo Soisona 
í 160 « Santiago Alonso Mufflz 
i 161 » Santos L*fuente 
_ 102 > SeVárino Rodríguez Añino 
j 105 » Santiago Lombas 
I V H » Segundo Rodríguez 
j ¡65 » Tomás Campo 
¡ice » Toriblo Martínez 
< 107 » Victoriano L^faente 
s Leor. 31 de dicien bre d» 1915.= 
j E¡ Si'CietErio, Justi-.o Vel»sco.>= 
i V. ' 0 . ' : El V¡.-e-presidente, Joequín 
| Rídr 'gwz de'. Valle. 

l-nprento de la Dijvtsdón provincial 


